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RV: Radicado: 11001333501820150038600 Demandante: Amanda Duarte Hermida
Demandado: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional y Contribuciones
Parafiscales de la Protección Social -UGPP Asunto: Liquidación del Crédito

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 17/01/2023 9:06 AM

Para: Juzgado 18 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin18bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: ALVARO GUILLERMO DUARTE LUNA <aduartel@viteriabogados.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
JFP

De: ALVARO GUILLERMO DUARTE LUNA <aduartel@viteriabogados.com>
Enviado: lunes, 16 de enero de 2023 16:38
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ejecu�vosacopres <ejecu�vosacopres@gmail.com>
Cc: OMAR ANDRES VITERI DUARTE <oviteri@ugpp.gov.co>; gerencia@viteriabogados.com
<gerencia@viteriabogados.com>; Monica Andrea Alvarez Cortes <malvaresc@viteriabogados.com>
Asunto: Radicado: 11001333501820150038600 Demandante: Amanda Duarte Hermida Demandado: Unidad
Administra�va Especial De Ges�ón Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP Asunto:
Liquidación del Crédito
 
Señores
Juez Dieciocho (18) Administrativo de Oralidad de Bogotá D.C.

Radicado:         11001333501820150038600
Demandante:   Amanda Duarte Hermida
Demandado:    Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional
                      y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP

Asunto:  Liquidación del Crédito
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Cordial saludo,

Mediante el presente memorial, allego liquidación del crédito y anexos en formato PDF

En aplicación de lo dispuesto en el art. 186 del CPACA se copia el presente al correo electrónico
ejecutivosacopres@gmail.com aportado por la parte ejecutante para notificaciones judiciales.

Atentamente,

Álvaro Guillermo Duarte Luna
Abogado Junior
Viteri Abogados S.A.S.
Carrera 13A No. 89 - 38 edificio Nippon oficina 511
Tel. (601) 8149514

mailto:ejecutivosacopres@gmail.com
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Señores

Juez Dieciocho (18) Administrativo de Oralidad de Bogotá D.C.

Radicado: 11001333501820150038600

Demandante: Amanda Duarte Hermida

Demandado:    Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP

Asunto: Liquidación del Crédito

ÁLVARO GUILLERMO DUARTE LUNA, abogado en ejercicio, identificado

como aparece al pie de mi correspondiente firma, en calidad de apoderado

sustituto de la parte demandada, de conformidad con la sustitución de poder

conferida por el Dr. OMAR ANDRÉS VITERI DUARTE en su calidad de

representante legal de Viteri Abogados SAS que al efecto adjunto, estando dentro

del término de la oportunidad procesal de forma respetuosa me permito

presentar la liquidación del crédito dentro del asunto de la referencia, lo que hago

en los siguientes términos:

En cumplimiento a sentencia judicial y según lo dispuesto en el fallo se tiene que

los intereses moratorios deben contarse desde la fecha ejecutoria de la sentencia

que funge como título base de la ejecución, es decir el 12 de agosto de 2009, hasta

la fecha en que la Entidad dio cumplimiento, por tanto debe tomarse la

Resolución UGM 000318 del 28 de junio de 2011, tomando esta como la fecha de

cumplimiento, así las cosas,, la liquidación del crédito se debe realizar conforme a

las siguientes manifestaciones:

Debe tenerse en cuenta que en este la sentencia título base de la ejecución cobró

ejecutoria el día 12 de agosto de 2009, en vigencia del Código Contencioso

Administrativo, por lo que la norma aplicable a efectos de la liquidación es el art.

177 del mencionado cuerpo normativo.

Así mismo, se tiene que el título base de la acción cobró ejecutoria el día 12 de

agosto de 2009, periodo en que CAJANAL EICE se encontraba en liquidación,

motivo por el cual se suspendieron los términos de caducidad y/o prescripción de

las acciones. Siendo esto consecuencia a su vez de la interrupción e inoperancia

de los intereses moratorios por el mismo periodo y como consecuencia lógica
1
.

En estos términos y para mayor claridad no se generan intereses moratorios en

contra de CAJANAL y/o UGPP
2

desde el inicio de la liquidación, esto es,

12/06/2009 y hasta su culminación el 12/06/2013.

Lo anterior, se encuentra soportado en nuestro Código Civil
3
, el cual define la

fuerza mayor y el caso fortuito como el imprevisto que no es posible resistir, tal

como un naufragio, un terremoto, los actos de autoridad ejercidos por un

funcionario público, entre otros. Es así como esta norma dispone que la mora

3
C.C., art. 64

2 T.A. del Mag. Sentencia 47001333300320140019702 de junio 10/2019. M.P. María Quiñones Triana.

1 C.E. Sec. Segunda. Sent 25000234200020130659501 (2014-3637). Junio 30/2016. M.P. William Hernández Gomez
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producida por fuerza mayor o caso fortuito no da lugar a la indemnización por

perjuicios
4
. En concordancia con lo anterior, el Decreto 2555 de 2010,

reglamentario del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, aplicable a la

liquidación de CAJANAL EICE por efecto de lo dispuesto en el Decreto 254 de

2000
5
, señala que la falta de pago oportuno de las obligaciones de la entidad

liquidada se compensa únicamente con el pago de lo correspondiente a la

desvalorización monetaria de los créditos
6
.

De igual forma, la interrupción e inoperancia de los intereses moratorios ha sido

ratificado por El Consejo de Estado
7
, quien ha sido claro al establecer que, una vez

iniciado el proceso de liquidación, no resulta aplicable el reconocimiento de

intereses moratorios analizando específicamente aspectos de prestaciones

sociales
8
, a saber:

(…) “la no generación de intereses se explica por cuanto los actos de autoridad

ejercidos por funcionarios públicos, mediante los cuales se ordena la liquidación

obligatoria, se erigen en una fuerza mayor, en hechos imprevistos a los cuales no

es posible resistir, en cuanto determinan la imposibilidad de cumplir con el pago

de las acreencias a cargo de la deudora, pues la satisfacción de éstas sólo puede

adelantarse agotando los trámites previstos para el proceso de liquidación.” (….)

Las normas citadas en precedencia demuestran que, al prever el retraso en el

pago de las obligaciones de una entidad en Liquidación, la respuesta del

Legislador fue el pago de desvalorización monetaria pues en ningún evento

procede el pago de intereses moratorios en el curso del proceso liquidatorio. En

conclusión, de conformidad con el régimen de liquidación de entidades públicas

en el curso de la liquidación de CAJANAL EICE no se podrían haber causado

intereses moratorios.

Frente a esto mi representada emitió la Resolución No. RDP 28715 de 24 de

septiembre de 2019, por medio de la cual se modificó la parte motiva pertinente y

el artículo SEGUNDO de la resolución No. UGM 318 del 28 de junio de 2011, en el

sentido de ordenar pagar el valor de SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA

Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE

($7.198.553,23) por concepto de intereses moratorios en favor de la

demandante.

Así mismo se encuentra demostrado que la La UGPP, ordenó el pago y gasto por

concepto de intereses mediante la Orden de Pago Presupuestal No. 281043321 del

22 de octubre de 2021, en la que se constata el pago a través de abono en cuenta

de ahorros No. 023267156 del BANCO BBVA a nombre de la demandante, por un

valor de SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($7.198.553,23).

Por lo anterior, se evidencia que la liquidación del crédito actualmente resultaría

en un saldo de cero pesos ($0).

8
C.E. Sec. Primera. Sent. 13001233100020040125801. Jul 10/14.

7
C.E. Sec. Primera. Sent. 2005-0350. Jul 22/10. C.P. Rafael Ostau de la Font Pianeta

6
Decreto 2555 de 2010, art 9.1.3.2.8 y art. 9.1.3.5.8

5
Decreto 254 del 2000, art. 1, inciso 2.

4
C.C., art. 1616
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PRUEBAS

Respetuosamente solicito a Su Señoría tener como pruebas las siguientes:

1. Copia del Auto ADP 06040 del 21 de noviembre de 2022

2. Copia de la Orden de Pago Presupuestal Orden de Pago Presupuestal No.

281043321 del 22 de octubre 2021, a favor de Amanda Duarte Hermida

En los anteriores términos me permití presentar la liquidación del crédito.

Atentamente,

3



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

AUTO   

RADICADO No. SOP202201031171

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, 
artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y 
demás disposiciones legales, se permite PRONUNCIARSE SOBRE LA SOLICITUD 
DEL PROCESO EJECUTIVO en consideración a lo siguiente:

Que mediante radicado No. 2022000102709262 de 13 de octubre de 2022, la 
Coordinación de Procesos Ejecutivos, realizo solicitud de tramite dentro del 
expediente de la señora AMANDA DUARTE HERMIDA, identificada con CC 
No. 26.573.901, en los siguientes términos:

(. . .) Atendiendo lo dispuesto en la providencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION D de 
fecha 29 de septiembre de 2022, dentro del proceso ejecutivo No. 
11001333501820150038600, promovido por el(a) señor(a) AMANDA DUARTE 
HERMIDA identificada con CC N.° 26573901, se solicita amablemente a la 
Subdirección de Determinación de Derechos Pensionales, se realice un análisis 
teniendo en cuenta que conforme a lo dispone el proceso, se debe crear SOP 
cuando se profiera sentencia de 2 instancia, a fin de que se realice un análisis a 
fondo y se pronuncie sobre cada uno de los puntos debatidos en el proceso 
ejecutivo:

PROCESO EJECUTIVO: 11001333501820150038600

 Presentación de Dda 04-05-2015
 22-08-2019 Mandamiento de Pago por la suma de $17.115.357 por 

concepto de intereses moratorios causados desde el 13-08-2009 y hasta el 
31-01-2012, Se niegan las demás pretensiones. Proferido por el JUZGADO 
18 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTA DC. 
SECCION SEGUNDA

 15-07-2021 Sentencia 1° Ordena seguir adelante la ejecución conforme al 
Mandamiento de Pago por la suma de $17.115.357 por concepto de 
intereses moratorios causados desde el 13-08-2009 y hasta el 31-01-2012. 
Sin costas a cargo de la Unidad.
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CONTINUACIÓN DE AUTO DE DUARTE HERMIDA AMANDA

 29-09-2022 Sentencia 2° Confirma sentencia apelada. Sin costas TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION 
D 

De conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta lo ordenado en 
providencia del 29 de septiembre de 2022, me permito aportar copia de la 
sentencia de segunda instancia y anexos de la demanda, lo anterior para que 
se realice un análisis de profundidad por el área de pensiones según los 
términos del proceso ejecutivo , punto por punto y se determine lo pertinente, 
ello de conformidad a lo señalado en reunión de comité del 13 de Junio de 
2018, para que por favor se verifique el acto administrativo de reconocimiento, 
y se fuera el caso se modifique según los términos indicados en los fallos 
aportados, lo anterior con el fin de brindar al abogado externo de la Entidad los 
criterios necesarios en el ejercicio de la defensa la UNIDAD respecto de la 
liquidación de crédito de manera detallada, siendo esta la prioridad dentro del 
proceso, no obstante debe tenerse en cuenta los descuentos de los dineros 
reconocidos y cancelados por la Unidad. En caso de no proceder cambios, 
argumentarlos conforme a las directrices de la Ley o posturas de la Unidad. 

Por lo anterior y con el fin de poder presentar una postura de la Unidad en la 
eventual liquidación de crédito, se remite copia de la sentencia de segunda 
instancia, que decide confirmar la condena a la Unidad (. . .)

Para resolver se debe tener en cuenta:

Que mediante la Resolución No. 20343 del 24 de octubre de 1997 se 
reconoció una pensión de jubilación Gracia a favor del (la) interesado (a) en 
cuantía de $457,910.09, efectiva a partir del 22 de agosto de 1996, sin 
condicionar a retiro por ser del ramo docente.

Que mediante Resolución No. UGM 000318 del 28 de junio de 2011, se 
dio cumplimiento a un fallo proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA y en consecuencia se reliquidó la pensión 
gracia de la peticionaria, elevando la cuantía de la misma a la suma de 
$540.452.48 M/CTE., efectiva a partir del 22 de agosto de 1996 pero con 
efectos fiscales a partir del 13 de abril de 2001 por prescripción trienal.

Que mediante resolución No. RDP 30153 del 27 de julio de 2017, se 
reliquida la pensión gracia reconocida al causante incrementando la cuantía de 
la misma en la suma de $546,454 (QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE), efectiva a partir del 
22 de agosto de 1996, con efectos fiscales a partir del 26 de abril de 2014 por 
prescripción trienal, sin acreditar retiro por ser del ramo docente.
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Que mediante resolución No. RDP 28715 de 24 de septiembre de 2019, 
se modificó la parte motiva pertinente y el artículo SEGUNDO de la resolución 
No. UGM 318 del 28 de junio de 2011, en el sentido de ordenar pagar el valor 
de $7.198.553,23 por concepto de intereses moratorios. 

Para resolver se debe tener en cuenta:

Que el fallo proferido por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA SUBSECCION D, el 16 de julio de 2009, cobro ejecutoria el 
12 de agosto de 2009.

La completitud documental, se realizo a través de apoderado el 10 de 
septiembre de 2009.

Que de conformidad con el memorando de la Coordinación Git Defensa Judicial 
Pasiva el interesado presento demanda ejecutiva el 04 de mayo de 2015.

PROCESO EJECUTIVO

Que el JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA SECCION SEGUNDA mediante auto de fecha 22 de 
agosto de 2019, resolvió:

(. . .) PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR a 
favor de la señora AMANDA DUARTE HERMIDA, identificada con la cédula de 
ciudanía No. 26.573.901 de Suaza -Huila, en contra de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP, por la suma de $17.115.357 
pesos m/cte., por concepto de intereses moratorios causados desde el 13 de 
agosto de 2009 y hasta el 31 de enero de 2012.

1.1. Sobre costas se resolverá en la oportunidad correspondiente.

SEGUNDO Niéguese los intereses moratorios causados desde el día siguiente a la 
inclusión en nómina hasta que quede en firme la liquidación del crédito, pues la 
entidad demandada no adeuda capital alguno a la actora que conlleve per se al 
reconocimiento de los mismos.

TERCERO Niéguese la indexación de los rubros ordenados en el numeral anterior, 
toda vez que ésta se aplica únicamente sobre las diferencias que resultaron entre 
las cantidades liquidadas y las sumas canceladas por concepto del pago de la 
pensión mensual vitalicia de jubilación con los respectivos ajustes anuales 
ordenados en la sentencia a la hoy accióname y no como se pretende, sobre el 
valor de los intereses moratorios tasados.
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CUARTO: Notifíquese la presente providencia en la forma prevista en el artículo 
612 del C. O. del P., aplicable por remisión expresa del artículo 306 del C. P. A. C. 
A. (. . .)

Así mismo, el JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA SECCION SEGUNDA, a través de auto de 15 de 
julio de 2021 ordenó seguir adelante con la ejecución, así:

(. . .) PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en favor de la señora 
AMANDA DUARTE HERMTDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
26.573.901, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP-, conforme con 10 dispuesto en el auto del 22 de agosto de 2019, mediante 
el cual se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular, por la suma de 
DIECISIETE MILLONES CIENTO QUINCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS MONEDA CORRIENTE (17115.357,OO m/cte.), por concepto de los 
intereses moratorios causados desde el 13 de agosto de 2009 a1 31 de enero de 
2012. 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 
446 del C. G. del P., efecto para el cual se deberá tener en cuenta si la entidad 
ejecutada efectuó a1gÚn pago o abono a la obligación, en virtud de 1 dispuesto en 
la Resolución No. RDP 028715 del 24 de septiembre de 2019 y, de ser el caso, 
deberá aportarse el documento idóneo que así lo acredite.

TERCERO: Sin costas a cargo de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP. (. . .)

Que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION 
SEGUNDA SUBSECCION D mediante fallo de fecha 29 de septiembre de 2022 
ordena:

(. . .) PRIMERO. - CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Dieciocho 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., el quince (15) de julio de 
dos mil veintiuno (2021), de conformidad con la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. - Sin condena en costas en esta instancia. 

TERCERO. - Ejecutoriado el presente auto, devuélvase el expediente al juzgado 
de origen. (. . .)

Que revisado la base de inventario de sentencias y fallos de la Subdirección de 
Financiera se evidencia que en virtud de la Resolución No. RDP 28715 de 24 de 
septiembre de 2019 se reportó la suma de $7.198.553,23 M/cte., ordenado del 
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gasto a través de la Resolución No. SFO 651 de 30 de julio de 2021 y pagado 
al beneficiario el 26 de octubre de 2021.

De acuerdo a lo expuesto, se tiene que no obra solicitud pendiente que amerite 
una decisión de fondo o la expedición de nuevo acto administrativo por lo que 
los documentos contentivos del presente radicado se incorporaran al 
expediente pensional. 

La presente decisión deberá ser comunicada a la señora AMANDA DUARTE 
HERMIDA

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-30-503,1



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora 
Solicitante:

UGPPP - GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2021-11-04-9:17 a. m.

EGDAR ANTONIO CABRERA 
ESPARZA

Orden de pago de conceptos de pago no 
presupuestal diferente de deducciones

MHecabrera

13-14-01

Doc. OP. 
No

Fecha de 
registro

Tipo de 
cuenta por 

pagar

Doc. 
ACR. 

No.
Fecha de 

registro
CP. 
No.

Fecha de 
registro Tipo de moneda.

Medio de 
pago Beneficiario Tesorería tramita el pago Estado

Fecha limite 
de pago OP.

Valor neto 
orden de pago 

en pesos.

Valor orden de 
pago en tipo 
de moneda Tercero Endosatorio

Código Descripción Código Descripción Código Descripción

28104332
1

2021-10-
22

Pago no 
Presupuest

al

129121 2021-10-
14

130621 2021-10-
14

COP Pesos Abono en 
cuenta

26573901 AMANDA DUARTE 
HERMIDA

13-01-01-
DT

DIRECCION TESORO 
NACION DGCPTN

Pagada 26-Oct-21 7.198.553,23 26573901

Item de afectación PNP de deducciones. Tercero Beneficiario de la deducción
Valor deducción en 

pesos

Código Descripción Código Descripcioón

  0,00

Item de afectación de PNP Valor en pesos
Valor en moneda de 

pago

Código Descripción.

2-60-09 PAGOS SENTENCIAS LEY 
1955 DEL 2019

7.198.553,23 0,00

1 de 2Página



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora 
Solicitante:

UGPPP - GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2021-11-04-9:17 a. m.

EGDAR ANTONIO CABRERA 
ESPARZA

Orden de pago de conceptos de pago no 
presupuestal diferente de deducciones

MHecabrera

13-14-01

Cuenta Bancaria Endosatorio

Número Tipo de Cuenta Entidad Bancaria

023267156 Ahorro BANCO BILBAO 
VIZCAYA 

ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. 

BBVA

2 de 2Página





































 



 

 

 



 

 

Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 001 DE CUNDINAMARCA 
Ciudad 
 
 
PROCESO:    11001333501820150038600  
DEMANDANTE:   AMANDA DUARTE HERMIDA 
DEMANDADO: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Y 
Contribuciones Parafiscales – Ugpp 

 
Asunto:       SUSTITUCION DE PODER 
 
 

OMAR ANDRES VITERI DUARTE, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado 
como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de la firma 
VITERI ABOGADOS S.A.S., conforme consta en el Certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, atentamente 
me permito aportar y manifestar lo siguiente:  
 
Aporto Escritura Publica No. 0604 del 12 de Febrero de 2020, otorgada en la Notaría 
73 del Círculo de Bogotá, en la que el Dr. LUIS MANUEL GARAVITO MEDINA, mayor 
de edad y vecino de esta ciudad, en su calidad de Director Jurídico de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, confiere Poder General a favor 
de la firma VITERI ABOGADOS S.A.S., para constancia de lo anterior se adjunta: 
 

• Resolución 2011 del 12 de Diciembre de 2019, correspondiente al 
nombramiento del Dr. Luis Garavito como Director Juridico de la UGPP, la cual 
esta contenida en la misma escritura. 

• Acta de Posesión No. 127 del 12 de Diciembre de 2019, que corresponde a la 
posesión del Dr. Luis Garavito como Director Juridico de la UGPP, la cual esta 
contenida en la misma escritura. 

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá, de la firma Viteri Abogados en la que consta la 
representación legal en cabeza del suscrito, la cual esta contenida en la misma 
escritura. 

• Tarjeta Profesional del suscrito. 
 
Teniendo en cuenta el poder general otorgado al suscrito, una vez se reconozca 
personería, en mi calidad de apoderado de la parte demandada Unidad de Gestión 
Pensional y Parafiscales - UGPP, dentro del asunto de la referencia, atentamente 
me permito manifestar que sustituyo el poder a mi conferido en cabeza del Dr. 
ALVARO GUILLERMO DUARTE LUNA identificado con Cedula de Ciudadanía numero 
C.C. No. 87.063.464 de Pasto, T.P. 352.133 del C.S de la J., para que me represente, 
asistan e intervengan en el proceso y realicen las actuaciones necesarias para la 
defensa de Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Mis apoderados sustitutos cuentan con las mismas facultades otorgadas al suscrito 
en el poder inicial, con excepción de la facultad de sustituir, la cual requiere 
autorización expresa del suscrito. 
 
En consecuencia, solicito comedidamente al Despacho lo siguiente: 
 
Solicito al señor Juez reconocer personería adjetiva al Dr. GUILLERMO DUARTE 
LUNA, para los fines del poder conferido. 
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